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GOBIERNO DE CHILE

MINVU
PARQUE

METROTOLIIANO
DESANTIACO

RESoLucfóNExENror" 50Q t

SANTIAGO, ? 4 i,H't 2009

VISTO:
a) Las necesidades der servicio, er pedido de Materiares No 097 de fecha 10 de mazo 2009'

solicitado por. úÑlóÁo eoucnlVA, que cuglla 
"on 

ét VoBo de la Dirección del servicio;

:l f F:"'S::,t::%ñ5::TJ,fllI::%""'J,,b:::t"d" porLa empresa Luis opazo Beeker;
d) La Asignación presupuestaria. ,".^lii^áu por el'Departameñto Finanzas' lD SIGFE 11'353 de fecha

06 de matzoZoOg, 
"t¡énada 

al item 000-22-06-004-000;

e) La Ley N" rg.áá6 áé e.r", s"ürá-ó*tratos Adriinistrat¡vos de suministros y Prestación de

Servicios, de fecha 30 de julio de ZóOá, Artículo 53 letra a) del Reglamento;

0 La Ley x" zo.ár¿ oL t"rn" rz o-e i¡ciárnr" o" zóóe'qre apiueba er presupuesto det Parque

:.l u"[*m"t¡"titt¿1t:Jil:# 3[x'"t3:übre de 2008, de ra contraroría Generar de ra Repúbfica

;; i::1"":Jfiff:"Jrt ll,il3ff":?'"ff¿Tpr391,^"1-"r,?:?.8e1 de 1e66, ro indicado en er artícuro 13 de ra

Ley 16.582, ,"J ñlJi;;;;" ñ"ri d"r 30 de Junio-Je iézo v No 1072 der 03 de Julio de 1e80'

ambas de la Dirección del serviu Metropolitano, y'"rb.s lrl; zo del 19 de marzo de 2008 del

Ministerio de Vivienda y urbanismo:

CONSIDERANDO:

a) eue de acuerdo a ro estipurado en er Artícuro N' 53 retra a) der Regramento de la Ley N' 19'886' no

se pubrica 
"n-"r 

,ir1"nna mercaoopJúri"ó."i 9"0',03 " 
or"'"ironió de.ra presente adquisición es de

s 32.1e0.- , mJnto ¡nt"rior a 3 UTN| lue señala el Reglamento, por lo tanto:

RESUELVO:

1o Adjudiquese y contrátese ar proveedor Lurs opAzo BE.KER, RUT. 05'437'947-l' Domiciliada en

GUARDIA MARINA RIQUELME'-¿t| 
- 

rono 2499930' Fax 2499930' los productos que a

continuación se señalan:

. Despacho: Bodega ce{rg! Domínica 129' Recoleta'

rz.cio hrs., viernel de 08'30 a 16:00 hrs'

' Facturar a Parque Metropolitano de Santiago' Rut

Recoleta'

en horario de lunes a jueves de 08'30 a

61.809.000-0, Dirección Pio Nono 450

Gódigo Detalle

n¡óo. PRAcrtouE 23ooo Nc, cAMBlo DE
ónúson Y ANTENA DE EMlsloN Y REP' DE
Ársr-nr,¡re, cnnn¡¡rn o lt¡esrc

Cant. Unidad Trecio ($) Total ($)

01 UNID 27.000.- 27.O00.-
RM19000

Subtotal 27.OOO'-

Neto 27.000.-

1go/o 5.130.-

rorAL 32J-q9j
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r Forma de pago: 30 días contra recepción de factura mediante vale vista banco Santander, el cual
puede ser retirado en cualquier sucursal del país presentando carnet de identidad, Rut de la
empresa y poder simple si corresponde, fono consulta 6640254 (Banco) 73}l4g1g (Tesorería
Parque metropolitano de Santiago).

La recepción conforme de las facturas la realizará el Jefe de Adquisiciones.

La contratación que se adjudica se entenderá perfeccionada por la sola notificación de la presente
Resolución.

Autorícese al Departamento Finanzas a pagar a la empresa citada en el No 1, hasta la
suma de $ 32.130.- (treinta y dos mil ciento treinta pesos), IVA incluido.

lmpútese el gasto que irroga el cumplimiento de la presente Resolución al presupuesto vigente del
Parque Metropolitano de Santiago, según elsiguiente detalle:

Item Descripción Monto $
000-22-06-004-000 MANT. Y REP. DE MAQUINARIAS Y

EQUIPOS DE OF.
32.130.-

ANOTESE Y COMUNíQUESC,
/ )

. - t  w.\.:
t'! l '

. 1L .lrl*g*¿!,,NRESA BFY cARRASco't.l?, 4ffitt## ;"""',;4óosada
\br__5 j-  ,  *^._,.- , r- . ,  -r . . , '  Plrectora' ':+' 

; ;,1=Higse'Metropolitano de Santiago

:  LUIS OPAZO BECKER
Departamenlo Servicios Generales P.M.S
Sección Adquisiciones (c/a) P.M.S.
Sección Contabi l idad y Ppto. P.M.S.
Sección Bodega Central P.M.S.
DEPARTAMENTO ADMI NISTRATIVO.
Sección Tesorería

- Sección Inventarios P.M.S
- Oficina de Partes P.M.S.-
(Res. No 000109/2009)
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